
ñAño 

 
 “2009-Año del Centenario de la Fundación  del 
     Hospital Municipal Ramón Santamarina y  
           el Templo de la Capilla Santa Ana” 
 

 
Tandil, 27 de abril de 2009.- 

 
VISTO: 

Lo establecido en el Art. 94º inciso 1º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el mencionado artículo establece las reglas para el 
establecimiento de un Registro de Mayores Contribuyentes. 

 
 

Por todo ello: 
El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º- Habilítase en la Secretaría de Gobierno del Departamento Ejecutivo, un 
Registro para Mayores Contribuyentes en los términos dispuestos en el Artículo 93º, 
subsiguientes y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
Articulo 2º- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º- Remítase copia del presente Acto Administrativo al Honorable Concejo 
Deliberante. 
 
Articulo 4º-  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Oficial” y archívese.  
Tomen nota la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y 
Finanzas, y posteriormente archívese.  
 
Nº 1102/2009. 
 
 

Dr. MIGUEL ANGEL LUNGHI
Intendente Municipal

Dr.  MARCOS L. NICOLINI
Secretario de Gobierno
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